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3.1.10.5.2 Intereses que se deben aplicar en caso de morosidad3.1.10.5.2 Intereses que se deben aplicar en caso de morosidad
En caso de morosidad del empleador o de la entidad pagadora de la pensión que ha retenido y no enterado en la C.C.A.F. lo
adeudado por crédito social, corresponde aplicar los intereses y reajustes contemplados en el sistema de cobranza de
cotizaciones previsionales establecido en la Ley N°17.322.

Las mismas normas de la Ley N°17.322 se aplicarán al empleador o a la entidad pagadora de pensiones en el evento que no
hayan dado cumplimiento a su obligación legal de retener lo adeudado por crédito social.

En caso de morosidad del deudor principal y/o avales, ya sean éstos personas naturales o jurídicas, corresponde aplicar los
intereses de la Ley N°18.010.

Al respecto, deberá tenerse en cuenta que para las operaciones sujetas a la Tasa Máxima Convencional (TMC), el límite
equivalente a esa tasa rige también para los intereses que se pacten en mora.

La TMC aplicable para ese efecto es la misma que corresponde al crédito de que se trate, debiendo cobrarse esos intereses con
una tasa variable que atienda la TMC que, en su respectivo lapso de vigencia según la duración de la mora, rija durante este
período.

No obstante, lo anterior, puede pactarse una tasa fija para todo el período de mora, que no supere la TMC vigente al momento de
la convención. Sin embargo, si en ese caso no se pactara una tasa numérica (según la TMC vigente conocida) y solo se alude a la
"tasa máxima convencional", los intereses deberán cobrarse entendiendo que se reBere a las que rijan durante el período de
mora.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley N°18.010, si no se pacta tasa alguna para el período de mora ni se
establece estipulación en contrario, corresponde cobrar el interés corriente para la operación de que se trate, desde la fecha del
retardo y a las tasas que rijan durante ese retardo.

Para efectos de aplicar el interés por mora sobre la obligación que se paga, atendido el carácter de prestación de seguridad
social que ellos tienen, deberán sumarse las tasas de interés corriente diarias o las tasas de interés pactadas sin exceder las
tasas de interés máximas convencionales diarias, según sea el caso, que corresponda considerar entre la fecha en que se inicia
la mora hasta la fecha del pago.
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